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CONSIDERANDO: FE Da 4 
Que, por Informe Técnico de fojas 236287 y 288 

e Informe Legal N: 009-82-DR_V_L/ORAJ, de fojas 
254 a 256, se ha considerado, beneficiosa para el 
Ministerio la permuta de ínmuebles, propuesta por Industrias Pacocha S.A., por cuanto dentro de una, 
mayor área de terreno le permitirá contar con un 
local moderno y aparente bara el funcionamiento 
de la Región Agraria VI—Lima; y 

Que, la Dirección General de Bu&nmh¡acmaln del Ministerio de Vivienda, por. Oficio N? 3986 
82—VT—s5601, de fecha. 08 de noviembre de 1982: de 
fojas: 292, manifiesta que, de acuerdo a los actua»=. 
dos, el inmueble de propiedad del Sector: Agricul- 
tura ubicado en la Avenida 9 de Octubre Ne 250 
de la ciudad de Huacho, está constituído por terreno 
y construcciones y, no así, el de la firma citada 
Uubicado en la calle Augusto B, Leguía, la cual se 
compromete a construir, en el terreno de su pro- 
piedad, :os ambientes necesarios- para el funciona. 
miento de las Oficinas del Sector y que, en tales circunstancia, estiman que, aún no es lá oportunidad, de sustentar el trámite de 
recien se efectuará una, vez que las obras. a, cons- truirse estén terminadas, 
valorizaciones. correspondientes. y subsiguiente tnó- mites s " . 

Que, consecuentemente, para posibilitar: dicha, Permuta de terrenos y construcciones, que se efeo- tuará con arreglo a las di ici 

de 11 de- maye: de 1978;es necesário vele brar un Convenio de Promesa=de: Permute, a efecto de que Industrias Pacccha S.A. ejecite la obra; a su costa, de acuerdo a los planos y especificacíones. técnicas proporcionadas por el Minisferio” “ “ — 

Con las visaciones de los Directores Geherales de la Oficina General de Administración y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.— Aprobar el Convénió de Pro- mesas. de Permiita a celebrarse “ entre. el Miñisterio de Agricultura e Industria Pacocha S.A:,- que en once (11) cláusulas forma barte de la presente Re. solución. 

Artículo Serundo, — Autorigar al Tngenierc Eduardo. Lago EBambarén, Director Regional de la Reción Agraria VI—Lima, a isusenibir:dieho;-Con- venio en representación del Ministerio, 

Regístrese y comuníquese: 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro de Agricultura, 

Permuta, la misma que | 

para que se realicen las | 

¡ 

“ha demarcado: el territorio. que actualmente 

| OTORGAN TITULO DE PROPIEDAD A 
LA COMUNIDAD NATIVA “SAN EML 
LIANO DE CACHINGARANT”, UBICA. 

DA EN LA PROVINCIA 
— - DESATIPO 

RESOLUCION MENISTERFAL 
— N" 00191--84—AG/DGRAAR, 

'Lima, 4 de Abril de 1984 

Visto: El expediente sobre demarcación del te- 
rritorio ecupado por la £ i Nativa “SAN 
EMILIANO DE CAC'I—IINGARANI”, Uubicado en la 
Región de Ceja de Selva, distrito de Pangoa, pro- 
vincia de Satipo, departamento de Junin, 
do por la Dirección Regional Agraria XVI — Ju- 

. ním; 

NI”, perteneciente a 
Campa, en el Folio Ne 
Vagienal de Comunidades . Este modo con la Resolución Directoral Ne 347-—79-—. DR—VIII—H de fecha 02 

1 
Que la Dirección de la Región Agraria XVI — 

Jm&49…ch&muhest&wl&á&enb&ár— 
tículos 10% y 299 del acotado. Decreto Ley N 22175, 

la Comunidad Nativa “SAN EMILIANO: DE CA- 
CHINCGARANT”, integrada por cuarentisiete (47) familias, que comprende una — superficie total de 
NUEVE MIL DOSCIENTAS NOVENTISEIS HEC- TAREAS Y NUEVE MIL METROS CUADRADOS : 
(9,296 Hás. 9000 m2), el mismo que conforme apa- - 
Tece del plano y memoria descriptiva comprende 
tres sectores: Sector “A” con 4945 Hás. 5,500 m2 , Sector “E” con 2,388-Hás. 8500 m2, y Sector “C” con - 1,262 Hás, 5,000 m2., ubicados en la Región de Ceja de Selva, distrito de Pangoa, provincia de : Satipo, departamento de- Junín; , 

Que la mencionada Dirección Regional Agraria - ha practicado en el territorio demarcado el Estudio. de Clasificación de Tierras según su Capacidad de ¡ Uso Mayor, del que se desprende que 2,663 Hás, , 6500 m2. están constituídas por tierras con aptitud para el cultivo y la ganadería y 6,633 Hás. 2500 m2, po|r tierras con 
“"os linderos y medidas perimétricas que-se consig= 

Que por Reso"::=:án Directoral No 455—83—DR— 
la Dirección Pegional Agrerio- XVI — Junín aprobó .el plano del territorio de la citada Comunicad Nativa, con una: - extensión superficial de 9,296 Haás, 9,-U-Dq_ mo., Ta 

...... 
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misma que al no haber sido apelada, ha quedado 
— Jegalmente consentida; 

Que en aplicación del Artículo 11* del Decreto 
Ley 22175, las tierras con aptitud forestal com- 
prendidas en el territorio de la Comunidad Nativa 
"SAN EMILIANO DE CACHINGARANT” le serán 
eedidas en uso y su utilización se regirá por la le. 
Eislación de la- materia, quedando el uso agrope- 
euario restringido a las tierras con aptitud para el 
sultivo y la ganadería; 

Estando a lo informado por las Direcciones Ge- 
merales de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, 
Porestal y de Fauna y la visación de la Oficina Ge< 
neral de Asesoría Jurídica del Ministerio de Agri- 
mltura; - 

'SE RESUELVE: 

Artículo - Primeró.— Aprobar el procedimiento 
seguido por la Dirección Regional Agraria XVI — 
Juniín para la demarcación del territorio ocupado 
por la Comunidad Nativa “SAN EMILIANO DE 
CACHINGARANT”, con una superficie de NUEVE 
MIL DOSCIENTOS NOVENTISEIS HECTAREAS 
Y NUEVE. MIL METROS CUADRADOS (9,296 
Hás. 9,000 m2.), ubicado en la Región de Ceja de 
Belva, distrito de Pangoa, provincia de Satipo, de- 
partamento-de Junín, de acuerdo a los linderos. y 
medidas perimétricas que se detallan en el plano 
y memoria descriptiva que forman parte de la pre- 
sente. Resolución., 

| 
— Artículo Segundo— Disponer que la Dirección 
General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural 
etorgue el Título de Propiedad a favor de la Co- 
munidad Nativa “SAN EMILIANO DE CACHIN- 
GARANT”, sobre la extensión de 2,663 Hás. 6500 
m2.: de tierras con aptitad para el-cultivo y la 
ganadería, así como la Dirección General Forestal 
y de Fauna otorgue el contrato de Cesión en Uso 
de 66353 Has. 2500 m2. de tierras con aptitud fo- 
restal, estipulándose en sus textos las condiciones 
prescritas en la legislación agraria vigente, 

 Regístrese y comuníquese. 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 
“e Agricultura, 

ASIGNAN FUNCIONES EN LA CON. 
DICION DE ADSCRITOS, A DOS 

PROFESIONALES 

RESOLUCION SUPREMA 
N: 0148-84-AG/. — 

Lima, 05 de Abril de 1984. 

-CONSIDERANDO: 

Que, en el Ministerio de Agricultura, se encuen- * tm vacante la plaza de Asesor II, de la Alta Direc- 
dión, que es -convenir-*e cubrir para el debido eumplimiento de las metas; 
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] creto Supremo N* 001—77—PM/INAP, 4:, 9: 

- - Que, es necesario asignar dicha plaza, en la con- 
dición de Adscrito,-al profesional a que se contrae 
la presente Reso.ución; y, 

De conformidad con los Artículos 10* del De- 
creto Supremo N? 001-77-PM/INAP, 4*, 9* del De- 
creto Supremo N? 016—83—FPCM, ?* inciso 8) y 47 
del Decreto Legislativo N* 217 — Ley del Poder 
Ejecutivo; _ 

“1?, — Asignar en la corndición de Adscrito, a 
%nrtfrde la fecha, al Abogado Abel Betancour 

OSsÍO, Já plaza de Asesor IL, de la Alta Dirección 
del -Ministerio de Agricultura, Remuneración Bási- 
ca- 420,000, Remuneración por Asesoría S/., 
76,500.00, - Remuneración por Trabajo Alta- 
mente Especializada S/. 84,150.00, equivalente a 30 
y 33 puntos respectivamente. - 

2?.-— El citado profesional- continuará perci- 
biendo las Remuneraciones Complementarias del 
Trabajador que tenga reconocidas y se encuentren 
en vigencia. 
- .8%.— El referido profesional al cesar como Ads- 
crito recuperará su condición de Empleado de 
Carrera y ocupará la plaza de la cual fue titular o 
una similar que, separada oportunamente, ha sido 
conservada vacante. 

— 4?. — El egreso que ' demande el cumplimiento 
de la presente Resolución será aplicada a las Asig- 
naciones Específicas respectivas del Presupuesto 
Analítico de la Actividad correspondiente, del Pro- 
grama 0101 Central, de la Unidad Presuipuestaria 01 
— Dirección y Administración General del Pliego 
01 — Ministerio de Agricultura, Sector 16: Agricul- 
tura, del Presupuesta del Sector Público para el 
año 1984. 

Regístrese y comuníquese. 

Rúbrica del Presidente Constitucional de la Re- 
lica 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 

de Agricultura. 

RESOLUCION SUPREMA 
N* 149 84-AG/. 

Lima, 05 de Abril de 1984. 

CONSIDERANDO: 

Que, es necesario asignar en la condición de 
Adscrito, al profesirnal a que se contrae la presen- 
te Resolución, la plaza de Director de Sistema Ad- 
ministrativo II, de la Oficina de Sistematización 
Legal, de la Oficina General de Asesoría Jurídica, 
del Ministerio de Agricultura; y, 

De conformidad con los Artículos 10 del De- 
del 

Decreto Supremo N* 016—83—PCM, .2* inciso 8) y 
47* del Decreto. Legislátivo N* 217 — Ley del Poder 
Ejecutivo; y 1 

SE RESUELVE: 

1*. — Asignar en la condición de Ad«crito a nwr- 
tir de la fecha, al Abogado Arnáldo Calderón Ve- 

“lasco, la plaza de Direcior de Sistema Administra-


